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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 . —

120 —

h », í,.1* Di""i6«

Todos los pagos se verificaran ., 
en la Depositaría de Fondos Provinciajps 

(Diputación Provincial)
rrid^ "í„n?ero”,,lue/«‘ reclamen después de'transcu. 
Srán ■ diaf dcsde su Publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
otrosCarñrTtC: 0 75 PtaS■, 105 del año “fterior. y de 
otros anos, una peseta. 1

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

Jmn™- i" qUe ,nSexrt.' r50 A1 original
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provmoales de 0'2S pUs. por cada ina^rci6^

Los derechos de publicación de números extraer- 
dmarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. 
breX ^^C'0S '0bh^d?S al Pa^- ^lo $e insertarAn

nnfe inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
3o h 'd0?6"'' exceptuándose, según está píe- 
venido las de la primera Autoridad militar
d,1 no. rCq,b° dC .anuncio acompañará un 'ejemplar 
'a' Bl°t respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eiei». 
Piar, Que se solicitará en el oficio de remisión' del 
original, los Centros oficiales. emisión del

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en 1- T™
___ vs ________ Prenta del Hogar Pignat.Ui. en la Im
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 ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

A“'1” 7 SE„«„io, r,cib„

-bma;'6d"A„í",C^ ^n' "i- raspón.

Las leyes obligan en la Peninsitla í*u. -.i. . „ 
territorios de Africa sujetos h la levishriÁ yacentes, Canarias y 

•d£: dviD. Pr°mU,gación- « «” e»as no se disSe

Las disposiciones del Gobierno son obligatoria, 1 ■ .

(Ley de 3 de noviembre de 1887) 13 m,$ma

SECCION QUINTA
Jefatura Superior de Policía

caza .
Relación de Jae licencias de uses de armas de caza v n.,. 
e.«r concedida, durante .! me.de diciembre Je l^ en 

, • días que al final de cada nombre se expresan
(Numero de la licencia residencia, nombre y apellidos 

y fecha de la expedición).
Día 1

407.
408.

409.
410.

411.
412.
413
414 
415c
416.

417.
418.
419.
420.

42L

422.
423.

424.

Meros — Jdsús Sánchez Liñán. 
Alconchel * Atiza. _ lWjo ^,Uán 

oailon.
Id. — Ezequiel Aparicio Ofl’vés
Olarés de Riibota. — Jesús Sierra de 

Miguel.
Borja. — Agustín Solía ídlel Caso.

~ Llardo Fernández Laborda.
Novillas. — Daniel Feíipe Solana.' 
Sofuenítes - Dionisio Monzón Sánchez 
iCalHatayiud. — Cajslta Pépaliolsía Mpi-eno. 
Alca! a de Moncayo. — Pascas-io Ortiz 

Urchaga.
Farasdués. — José Mearía Aísa Soteras. 
Aifajfarín. — Luris Pérez Salvador. 
Nu(z de Ebro. — Jqsús- Pueyo Beftran. 
Ejea de Oíos Caballeros, -r- Mli'guel Gi'mé- 

'nez .L^ausac.
La AP'moljdla,. — Jii/llián Laborda Villa- 

grasa.
Sigüés. — José Iso Bueno.
• CaBatayud. — 'Manuej' ÍRcímán Franco.
Zaragoza. — Santos Pasicuall Gonízález.

425.
426.
427.
428.
429.

430.

Daroca. — José Ma’da Darío Oilriván 
Esco._—Gregonilo Tjorril.as Ausó 
Farasdués. — Raimundo Aznáreiz Éerué 
Tonel as. Aurelio Torréis Pédez 
I ma de Ebrcx — Francisco Mwenb h‘i- 

gueroda.
Zaragoza. — Pedro Navarro Bie'rnal.

Día 2: ।
431. Perdiguera. — Lebipoll'do Escuer Balles

teros.
í??- P?€nais- Domingo H/erraindo M|artín.
433. Pina de Ebro. — Eleuterio Lozano Gar

cía. .
434. Moiata die Jalón,. — Enrique Ruiiz Se
t rrano.
435. Chodes. — Francisco García Mbreno. 
436. Bujaraíoz. — Jóse Rozas Rozas.
437. Utebo. — Félidiano Barao Picapeo. 
438. Amíbd. — ’Vliotorino Sanjuán Sanjuán. 
439 Las Pedrosas. — Pedro Gordíún Aísa. 
440.,^ Tarazona. — Tomás García Sanchoi 
441. Ateca. — Cristóbal BernaiT Sanz. 
442. Munébrega. — Emilio Mateo Luzón. 
443. Tarazona. — Hilario García Sancho. 
444. Zaragoza. — Ml'jgueil Ardid Castiella. 
445. Tarazona. — Goinirado Latorre García. 
446. Zaragoza. — Lirio Aísa Latorre

Día 3:
447. Zaragoza. — Martín Otín Larraz. 
448. Carilíeina. — Manuel JJahuerta Veii. 
449. Zaragoza. — Francisco Madurga Val. 
450. Paniza. — Manuel Sancho Bolla. 
4.^1. Zaragoza. •— José Vicente Aicrudo 
452. Cartuja Baja. — Simeón Muñoz Gómez.
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453. Mainar. — Rafael Fd'iip.ei- Marañes. 
454. Zaragoza. — Luis Laclérka iGiuílu. i 
455. Tierga. — Higiniio Mártíne/z Bartoíl'omé. 
456. Cartuja Baja. — FeCix Ramírez Gómez. 
457. Ejea de !ds Caballeros. — Manuelll Ro- 

•meio Jiménez.
458. Villamayo^. — Antonio Grac a Beillé.
459. Nonaspe. — Emilio Piiértolas Befe!.
460. Nonaspe. — Emilio Ráfai'es Fillo-la.
461. .Savilñán. — Pascual Sanjuán Sardana.
462. Zaragoza. — Joaquín. Viamonte Bailado. 

. Día 4.
463. Zuera. — Francisco' Pérez 'Gl'aria- 
464. Zaragoza. —■ Macario Jiménez Marcén.
465. Alcalá de Ebro. — Timotejo García Pe 

illliceir. . , , . 
466. iVIera de Moncayo. — Crispíni Pérez GH. 
467. Almunia de Doña Godina. — Palscual G'i ■ 

Fuertes. ' t / 
468. Alcalá de Ebro. —- Guzmán Achón Cc- 

■. rrallles. , 
469. Ruesta. — Jeisús Feilipe Sangofrín. • 
470. Emibid de ¡Ha Ribe'ra. — Félix Santero 

Sánchez, 
471. Cosüenda. — Pelc|lro iLore'nte Riomeo. 
472. Zaragoza. — Salvador García Plllatierp. 
473. Ideip; — Pascuel Lázaro Torrado.

Día 5:
474. Munébrega. — Cristóbal.1 Lorcas Rubio. . 
475. Belmonte. .— Lorenzo Germán Francia. 
476 Zuera. — Pascual PrádRUla Naya.
477. ET Ruste.. — Jesús Villalba Giménlez. 
468. Akalá de Ebro. — Guzmán Adhón Cb- 
4.7Q Mequinenza. — Santiago Cailen González. 
480. Luceni. — Santiago Soria Aísa. 
481. Santa Uabdl. — Hipólito Almudí Certero. 
482. Miovera — Francilsico Granell Montagml 
483. San Juan de Mozarrifar. — M*igufeill Isa- 

vrre Pérez. 
484. Moverá. — Pedro Bescós Vmués. 
485. Santa I^beH. — Félix Ruiz Sánchez. 
486. Fabara. — Antonio Padillo Gallíhar. 
487. Jauilín — José Burillo Espié. 
488. Purujosa. — Juan Sanjuán López. 
489. Mjequinenza. — Ricardo- Rodes Millán. 
490. Maella. — Jaime Qlmenio Blasco; 

i • 'i 
- ■ Día 6:

491. Zaragoza. — Jesús Dina García. 
492. Idem. — Agustín Dina García. 
493 Idem1   Tosé Contineinte* Mustienes. 
494. Santa. Isabel. — "Domingo Vidalll Her

nández. . ' 
495 B'orld'ailba.Vicente Moreno Cardos. 
496. Idem. — Fllorilán Moreno Cardbs. 
497. Layana. — Dionisiio Viñas, Aguas. 
498. Santa ísalbeill — Luis Serramlo Zamora. 
499 Montón. — Fernando Ttd'osa Aildana. 
500 . Endiid de la Ribera. — Angel Gasea Lá-

501 Manchones. — FIHorenoio Martín Castillo-. 
502 Savi'ñán. — José Miñana Villalba. 
503 T itago — Próspero Lamana, Aperte. 
504 Caspe.' — Benigno Gimeno Bérges. 
505 . E-tnlbid de lia Ribera. — Pedro- Berdejo 

. Gonzalo. 
506 Caspe. —• Mánuel Repolles Salas. . 
507 , Ca'latayud. — Vicente Pdves Herrero.

508. Embid de Ariza. — Esteban Mlartínez del 
Río.

509. Orés. — Manuel Burguete I'dioipet 
510. Idem. — Simón Giménez Lana. 
511. Zaragoza. — Luis Pellicer Gracia.

Día 8: '
512. Asín. — Benito Estremar Viñas. - 
513. Ainzón. — Cefiiestilno fardos Doimiinguez.
514- . Fuencalderas. — Estdban Bastaros Lo- 

riénte.
515. Herrera dld 'los Navarrlos. — Joaquín 

Remad -Mateos. • 
516. Utebo. — Santiago Tobajas Gahndb. 
517. Maella. — José Fierrer Bayo. 
518. Pina de Ebro.—José del, Rastel B-ermejb. 
519. Villamayor. — Esteban Tena' Giill.
520. Inogés. — Rogélioi Asensio Bonet.
521. Alagón. Juan Sanz Fustero. 
522. Alcalá de Ebro. — Joaquín Achón Co

rrales. , , . 
523. Rueda de Jaíóm. — Danlileü Gómez Rubio. 
524. Alagón. t — José Vela, González. 
525. Montañana. —y Lucas Arroyo Roche.. 
526. Alagón. — Modesto Ariza BiPanco. 
527. Idem,. — Francisco Cerd'án Duarte. 
528. Valdehorna. — Aurelio Cortés- Salas. 
529. Daroca. — Amado Fuertes Marqués. 
530. Tauste. — Pablo Aguerrí Murillo. 
531. Caboilafuente. — ¡Salvador Rodríguez Ve- 

diamazán.
Día 9:

532. Zaragoza. — Agustín París Arrieta.
533. Ariza. — Migued Pierallles- Rupéreiz.
534. E^la. — Emitíanla Giménez Burguete.
535. Montañana. — Ensebio GuinaHo- Poderósv
536. Zaragoza. — Francisco MadSo Planas.
537. Alagón. — Tomás González Ibáñez.
538. Ideim. — Manuel Gallaiildlo Martínez.
539. Idlelm. — Isidoro Domínguez Sanz.
540. Zuera. — Pablo Millán Moniforte.
541. Toibedl — Cruz iGoinzalllva GUI . 
542. Zuera. — Faustino Sanz Mliiguel.
543. So'fuentes1. — Julián Mateo Villar.
544. Peñaflor. — Tomás Lacosta Lahoz.
545. Zaragoza. — Eulogio Lacruz Lanaspa.
546. Ideim. — José Vicente García Gómez.
547. Tauste. — Santos García Lárraz.
548. Aniñón. — Delíín Navarro Acón. .
549. Tauste. — Calixto B-erlán Colslcolluela. -
550. IVáltorres. — Ventura Péríz Berda!.
551" . Used. — Andrés Sánchez González.
552. Cosüenda. — Orencio Charles Reden Jo.
553. Terrer. — Alejandro Bemál Bernall. „ 
554. Pinseique. — FrandiisOo ManetTO Veláz- 

quez. , . 
555. Tauste. — Pascual Ansó Murilla. , 
556. Navardún. — Pabilo Castiello Remón. 
557. Sos del Rey Católico. — Gabriel Cardona 

llame. / 
558. Idem. — Angelí' Machín Burguetei. 
559. Ainzón. — Franci-sco- Cruz Cruz.

Día 10:
560. EpiTa. — José Ondivlileila Ortubia. ,, 
561. Ainzón. — Juan Antonio ,Bellidlo Bellido. 
562. Ejea de líos Caballeros. — Angel) Azna- 

mez Calvo. r_ *.
563. Villamayor. —- Antonio Teinia Gil. • 
564. M'onzálbarba. — Fé-liix Marco E|sca lero.

A .
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565.
566.
567.'
568.
569.
570.
571.
572.
573.
574.

575.

Las Pefdrosas. — Pedlro Nadal AiHegre 
— Leoncio Irgoyen A-lar.

L^s Pedrosas. —1 Manu^li Arricia Biota. 
Amzon. — Avecino Cruz Cruz. 
Bisiiinibre. — Jiosé Badia Yoldi. 
VaJjpalmas, — Manuel] Arascioi Pérez. 
Mequnienza. — Raimundo Blas Colen. 
Idem. — Antonio! Soro Jover 
Tauste. RafadP Us.'m Laborda. 
Casteijón, de Valdejaisa. — Juan Ruiz 

Sancho. , 
Cadreitei. — Antonio ©beaisa Buil.

Día 11: .
576. Embid de Ariza. — Lorenzo López Yus.
577. Sierra de Luna. — Victorimo. Gracia Na

varro.
578. El Fresno. — Gregorio Gil! Gil. 
579. Cailatayud.—José María. Murillo Alcocer. 
580. Litago. — Nicolás Peña Gimiéneiz.
581. Cabodaifueyitei. — José Marruedlo- Mateo, 
co?" Calátayud. — José María Carrau Sancho. 
583. lorrelapaja. — Juan Caballiero Ibáñez. 
584. El Frasno: — Mateo Rafia Dufám.
585. Litagoi. —. Ijilno Giménez Sánchez./
586. El Frasno. —■ Santiago Pahfo García.
587. " Calatayud.—Ramóni Lacambra, Modarde. 
588. Zaragotza. — Enrique Gimjéne'z Escudero

589.
590.
591.

592.
593.
594.
595.
596.
597.
598.

599.
600.

601.
602.
603.

604.
605.

. . Día 12: '
Villamayox. — Nicolás Brosed Roche. 
Zaragoza. — Natalio García Ortega. 
Paracuellois de Jiloca. — Mji^ue!li Durán 

Rjecaj.
Idem. — Joaquín Martínez Ortega. 
Idem. — Joaquín Blancas España. 
Calatayud. — Manuel] Ibáñez GíllL 
Jarque1. — Basii'iio Sierra, Zapata. 
Idem. — Domingo Marco Ibáñez. 
Idem. — Lulis Gregorio Martínez.• 
Herrera de los Navarros. — Santiago 

■Campilló Crespo. " •
Calátayud. — Blas Horno Mínguez.
Almcmiacid de la Cuba. — MamuieO Pardo
. . -
La Cartuja. — Anfonio Muñoz Navarro 
Saviñán. — Prudéncio- Villal’.iba Aranaz. 
Munébrega. — Benito Monteagudlo Gar- ■ 

- da.
Balconchám. — Fellüpe Ledhón Sanz. . 
Fabara. — Pedro Gallinat MjartíM

Día 13:
606. Nonaspe. — Pablo Orta Orta. 'a
607. Sisamón. — Dámas.o Escudé roí Mendoza
608. Nonaspe. — ¡Víailiero Roj Bidllsa.
609. Balcondhán. — Jesús Ghvería Catalán.
610. Zaragoza. —• Javier Burilada Enguí.
611. Villanueva de Jifloca. — Evaristo Calvó 

Blasco.
612. Ejiea^de los Caballeros. — MariamiO Be- 

guería Pérez.
613. InogésS— Juan Celbriáini Catalán.
614. Saviñán. — Víilcente B’erón. Caballero.
615. Zaragoza. — Manudl Casado Cortés1.
616. Castiliscar. — Julián Pérez Huarte,.
617. . Calatorao. — Marcelino Casedas Cobo's.
618. NavjaUdlún. — Antonio Orose Olivan.
619. Fanle|t<e. — Ensebio Fusteros Sobeifo.

Día 15: .
620. Escatrón. — Amador Soto Rdríguez."
621. Morata de JaUlóni. — Manuel Miguel 

Alonso. b
622. Caspie. — Antonlilo Lorén BaiDle.
623. Chodes. — Victoriano Fl.lore.9 Maestro
624. Monzalbarba. — Emilio Josa Miguel
625. Miorata de Jalón. — Antonio Yus Marín.
626. La Muela. — Bernardino ide Torréis! Lez- 

cano.
627. Morata de Jalón. —,Martín Domínguez' 

Alejandre.
, 628. Zaragoza. ■—• Antonio Lanáu- Dompier.

629. Morata de Jalón. — Ramiro Yus Joven.
630. Zaragoza. — Anigél Millán Gállego. . 

r 631. Idem). — Josié Carreros CalTvera. " .
632. Mo’ata de Jalón. — Emilio Bailete Aa- 

. idrés.
633. Idem. — Antonio OrioH- Toncal.
634. Zaragoza. <— Ricardo Benedí Arantegui.
635. Idem/— Juan Francisco Angulb Oíante.
636. Cariñena. — Eullogilo Larumbe Garralda.
637. Idem. — Leiopo.lldb Larumbe. Garralda. ’ 

- 638. Zuera. — Ramón Escalona Capablo.
639. Zaragoza. — Danlileli Iñigueiz Banba.
640. Monzalbarba. — Raimundo BiñueUí Pas- 

aialll
641. Zuera. — José Lastrada Quintín.
642. Monterde. — Jloaquín Aparicio Áparíci A 

. 643. Nuévaíos1. — José Moralels Marco.
644. ..Zai agoza. — Cariios Ran d£ Viu Arévalo.
645. Aguaron. — Abelardo Pamudona Fierrer.
646. Nk>vi!lla|s|.—Marcelino Martínez Navarro.
647. Ziaragoqa. — MarcélDnio García Alonso.
648. Idem. —*- Aureilío /Sáenz López. >

Día 16.:
649. Zaragoza. — Felipq Tobajas Lafueite.
650. Utebo. — Miguel Alpaye Castilloi
651. Epi-'la. — Timoteo Simón Gracia.
652. Saviñán. — Tomás Asehisio Olives.
653. Quinto de Ebro. — M(anuicl Lag^ Gracia.
654. Carenas. — Pedro Magaña. Soria 

. 655. PradiUla. — Vicente# Román Mioncín.
656. Montañana. — Gregorio Mené Rubio.
657. Ibdes. — Pedro Manas Sabroso.
658. , Miorés. — Luis Serrano Yus.
659. Los Flavos. — Enriqirei Asensnp García.

(Continuará)

Núm. 1.062 ,

Fiscalía Provincial de Tasas de Albacete

. Pesado el plazo reglamentario de notificación de 
multa impuesta por esta Fiscalía a los intractores de la 
Ley de Tasas Agustín Collado Gállego y Emilio Niño 
Soto, vecinos de prcera (Jaén), y encartados en el ex
pediente 1.387 dél año 41, y cuyo último domicilio 
parece ser ha sido Zaragoza, ignorándose el actual 
paradero de ambos, pot el presente, de orden del Ilus- 
trísimo Sr. Fiscal de Tasas, ruego y encargo a las Au
toridades civiles y militares y Agentes de Policía se 
proceda a la busca y captura de dichos encartados, in
gresándolos en prisión a disposición de esta Fiscalía 
y para responder al expediente que se les instruye.

Albacete, 25 de febrero de 1943. —El Secretario 
provincial, Elíseo Valcárcel.
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Núm. 1.026 • ■. ' x • . 

(lia ímial le Ihim j Mole le Pielal le Zangm
Subasta núm. 622 de orden, que tendrá lugar a las cuatro de la tarde del día 21 de marzo de 1943, en la 

que se pondrán a la venta las garantías de los préstamos sobre alhajas efectuados hasta el día 10 de 
febrero de 1942 en la Central, situada en la calle de San Jorge, núm. 10. .

Número 
del 

príiamo
GARANTIAS

Tipo 
de 

«ubait*

Pesetas

Número 
del 

préitamo
GARANTIAS •ubaita

PeaetM

308.096 Un par de pendientes de oro con 309.494 Un relo de oro............................. 353
diamantes....................................... 42 309.518 Un relo de plata (descompuesto).. 23*50308..06 Un rele j cronómetro de metal, de 309.531 Un relo marca «Longines», de oro
pulsera............................................ 177 de pulsera... i 265308.145 Una imagen de la Virgen del Pilar, 309.597 Un par de pendientes con piedras
de metal.......................................... 48 verdes v una sortiia dp nrn 47308.153 Ui. relojito con pulsera de metal... 48 309.652 Des sortijas de oro con brillantes y308.235 Un alfiler de oro......................... •.. 12 un diamaate.. 294308.343 Un relojito de oro de pulsera (des 309.708 Un cubierto de plata....................... 23-50
compuesto).................................... , 30 309 721 Tres cucharones de metal 23*50308.680 Un reloj de metal............................ ' 36 309.723 Dos sortijas v un alfiler de nrn n

308.681 Un relojito de oro con guarda-pol- brillantes, diamantes y un doblete 89
vo falso........................................... 59 309 732 Una pulsera de nrn 59308.683 Una sortija de oro con diamantes.. 23‘50 309.814 Una cadenita y una medalla,de oro 303C8.775 Una sortija de oro bajo.................. 18 309.832308.800 Un reloj de metal.../..................... 18 de oro............. 23*50308.820 Un imperdible, dos pares de pen- 309.859 Un alfiler de oro y oro bajo........... 12
dientes con brillantes y diamantes, 309.889 Un reloj de metaL...........'.............. 9*50
un dije y una pulsera de oro........ 177 309.939 Una sortija de oro bajo con piedra308.953 Un reloj de metal de pulsera.......... 23*50 ónix..................... 23*50308.959 Un reloj y una cadena de metal... 12 310.087 Un reloj con pulsera de metal....... 12309.046 Un relojito de metal de pulsera 310.146 Una sortija dé oro con brillantes y
(descompuesto).............................. 18 un doblete.. 585309.165 Un reloj con pulsera de metal........ 23*50 310.238 Un reloj de metal......... 12309.273 Una sortija de oro con diamantes.. 71 310.273 Dos bandejas de metal........ '........... 30309.285 Un par de pendidntes de oro bajo 310.292 Un reloj dé metal........... 30,

12 ■ un 302
309.384 Un reloj y dos imperdibles de metal 23*50 310.339 Una pulsera de oro bajo con dia

¿u! uU
309.395 Una sortija de oro bajo................. 18 mantés.... 36
309.409 Una sortija de oro con un brillante 147 310.458 Un bolsillo y una moneda de plata. 12
309.414 Una medalla oro y un alfiler oro 310.474 Un sortija de oro con brillantes... 819

bajo, con un brillante y diamantes. 30 310.517 Un reloj de metal de pulsera.......... 18

Cuyas garantías se exhibirán al público en el vestíbulo del Monte de Piedad, situado en la calle de San Jorge 
núm. 10, el día 26 de marzo de 1943, de diez a doce de la mañana y de cuatro y media a cinco y media de la tarde.’

Zaragoza, 2 de marzo de 1943.— El Director general, José Sinués.— V.° B.°: El Presidente, Francisco 
Rafioy. ’. , ,

' . ADVERTENCIAS RELATIVAS A LAS SUBASTAS

Se subastarán todos los empeños anunciados en esta relación, excepto aquellos que hayan sido cancelados 
o renovados hasta el último día hábil anterior al de la venta, según previene el Reglamento.

La subasta dará principio a la hora señalada, y terminará o se suspenderá cuando lo ordene el señor Presidente.
No se admitirá manda inferior al tipo de subasta.

El tanto para las pujas será el siguiente: En los lotes cuyo importe no llegue a 25 pesetas, cada tanto equival
drá a 0*50 pesetas; en llegando a 25 pesetas, los tantos serán de 1 peseta; al llegar a 100 pesetas, importarán 2 pe
setas, y desde 500 pesetas en adelante, cada tanto será de 5 pesetas. , , y

Serán gravados con el 30 por 100 de subsidio los lotes cuyas prendas estén incluidas en el Reglamento para
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'a apli<ación delI subsidio a las familias de los combatientes, sirviendo de base para recaudar dicho recargo el re
mate en que esté adjudicado el correspondiente lote. . 

El pago será al contado. .
. ^VO^ant^Tla^enSUbaSta'Unavezreintegradoti Piedad de la cantidad prestada y sus 

i k a । S’ u6 endráíl a dl9Posición del dueño de la garantía durante dos años, contados desde el día en que se ce
lebró la subasta, y si no fuesen cobrados, se destinarán a obras benéfico-sociales. ' H .

Una vez adjudicados los lotes, no hay derecho a reclamación alguna.

SECCION SEXTA
Con el fin de que Tas Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1943 se invita y requiere a 
todos los vecinos y (hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
"Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento respectivo declara- 
'ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

927.—Aniñón.
939.-Utebo.
941.—Magallón.
944.—Langa del Castillo.
996.—Ambel.

1.010.—Mara.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a 'los efectos reglamentarios se 

hallan expuestos al público^ en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos pa’ra 
1943; pudíendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen convenientes.
Admisión de altas y bajas por rústica y urbana para 

formar el apéndice al amillar amiento. ■
943.—Magallón
967.—Borja

1.000.—Calatayud
1.038.—Farlete .

Apéndice al amillaramiento
1.014.-Asín

Cuentas municipales.
QQ3 — Afppji

• 1.032. —Uncastillo (1942).
1.039.—Gallocanta (1942).

Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluación 
996.—Ambel (El día 11 del actual, de nueve a 

doce horas).
Expediente de habilitación de crédito

1 .011.—Villalba de Perejil.
Expedientes de transferencias de crédito

828 .—Salvatierra de Esca ,
1 .0IL—Villalba de Perejil. .

Formación del catastro de rústica
995.—Escó. .
997 .—Sigüés. .

1 .031 .—Lobera de Osella.
Liquidación de presupuesto y relación de deudores y acree

dores
926.—Novillas,
938 .—Los Payos.

♦ ♦ * .
CALALAYUD Núm. 1.053

El Alcalde de la ciudad de Calatayud:
Hace saber: Que durante los días del 9 el 23 del mes 

de la fecha, se cobrarán en segundo y último período 
voluntario el primer semestre del repartimienió gene
ral de utilidades, correspondiente al ejercicio de 1941, 
en las oficinas de Recaudación (sitas en Paseo de Cal
vo Sotelo), y horas de las diez a las trece por la maña
na, y de tres a siete por la tarde. ■

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los interesados.

Catatayud. 6 de marzo de 1143.—El Alcalde, losé 
María López.

EPILA Núm. 1.054
Por Decreto del Ministerio de Trabajo de 13 de abril de 

1942, publicado en el Boletín Oficial del Estado del dia 24 
del mismo mes, al amparo ,de lo dispuesto en la Ley de 9 
de agesto de 1941, este Ayuntamiento ha de proceder a la 
expropiación de los terrenos comprendidos en el proyecto 
de construcción de noventa y seis viviendas protegidas.

En su virtud, el Ayuntamiento ha acordado la ocupación 
de los terrenos comprendidos en dicho proyecto, que son 
los siguientes: /

Todas las fincas enclavadas en el término municipal de 
Epila y su partida denominada de «Los Huertos», que 
linda; al Norte, con camino de la Fuente de ios Chorros; 
al Sur, carretera de Muel a Lumpiaque; al Este, acequia 
de la villa y fábrica de Murillo, y al Oeste, carretera de La 
Almunia, cuyos propietarios son los siguientes: D. Silverio 
Terrer Pérez, D Alejandro García Domínguez, D. Elias 
Cuartero Vargas, Sra. Baronesa de La Joyosa, herederos 
de D. José Vizarra, fundación de D. Julián Romeo, en usu
fructo de su señora viuda; D. Cándido Bernadaus Sanz, he
rederos de Sebastián Lana Rosel, «Saltos Unidos del Jalón», 
S. A., herederos de Esponera y D. Joaquín Jiménez Frontín.

En consecuencia, para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el arteulo 3.» de la Ley de 7 de octubre de 1939, se ha
ce público dicho acuerdo, así como que el día 23 de mar
zo, a las diez horas, se procederá a levantar las actas 
previas a la ocupación de los referidos inmuebles, publi
cándose a tal efecto este edicto para conocimiento de los 
interesados.

Epila, 6 de marzo de 1943. — El Alcalde, Francisco 
Marco. .

TARAZON A Núm. 1.056
Por este Ayuntamiento y a instancia del padre del 

mozo Rufino Domínguez Pardo, núm. 11 del reemplazo 
de 1939, se ha instruido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de diez aios e ignorado 
paradero de su hijo Domingo Domínguez Pardo, her
mano del moto de referencia, y a los efectos dispuestos
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^A*TílíCUl°9?7?y 293 del Reglamento para aplica
ción de la vigente Ley de Reclutamiento, se publica el 
dIeiTpYei«^ICt-° Para que cuantes tengyn conocimiento 

■ Dnmínmm p 'V actual Paradero del referido Domingo 
Domínguez Pardo, se sirvan participarlo a esta Alcal- 
u'a con el mayor número^de datos posibles.
dn nnm^L0 'i31™ y emPlñzo *1 menciona-
anfp rn? .gt D.orJm£uez Pardo,, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto donde se halle, y si 
rp^Vn/ieXtranjeroanteel Cónsul eipañol, a fines 
m o 8eJvlc,° mllitar de su hermano Rufino Domínguez Pardo. • .

preferido Domingo Domínguez Pardo, es natural 
v r. Ae« (Zara¿oza), hij > de Manuel y de Blasa, 
y cuenta 36 años; su estado era el de soltero y de ofi- 
h h pB T’ al ausenfarse hace unos doce años del 
RenP-° de ^arazona, Que fué su última residencia en

Tarazona, 6 de marzo de 1943.—El Alcalde, F. Re
macha. • \

HECCION SEPTICA

ADMINISTRACIÓN d e  ju s t ic ia

Requisitorias .
5?«¡rdbitnt«»io d< xtr ateiaradox ri-beldex ) *« iece- 

nw tu las demás responsabilidades legales, de no prese» 
terse los procesados qwe a continuación se expresan, en «t 
f^io que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
cid* del anuncio en este periódico oficial y ante el Juei » 
inbunal que se señala; se les cita, llama y emplasa, en

' cargándose o todas las /lutoridades y Agentes de fe Po- 
licia judicial Protedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juee o Tri 
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley d« 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicie 
miento Militar de Marina.

- Núm. 1.065
ARTIGAS RUIZ (Laureano), de 24 años de edad, 

soltero, mecánico,, hijo de Laureano y Pilar, natural 
.de esta ciudad y en la que tuvo su domicilio (Estu
dios, 5, 1.°), el que actualmente y su paradero se ig
noran, comparecerá en el plazo de diez días ante el 
juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (sito en 
Predicadores, 56), al objeto de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias necesarias en suma
rio que se instruye con el número 356-1941, sobre hur
to, contra dicho procesado.

Juzgados de primera instancia
Núrn. 1.069 ,

JUZGADO NUM. 4.—MADRID
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Eduardo Ibáñez Cantero, Magistrado, Juez de pri- 
,mera instancia del Juzgado número 4 de esta capital, en 
autos promovidos por el Procurador D Santds de Candari- 
llas, en nombre del Banco Hipotecario de España, contra 
D. Pascasio Sarria Aznárez, sobre secuestro de fincas hi- 

. potecadas, se saca a la venta en pública subasta, que se 
celebrará por primera vez doble y simultáneamente en la 
sala-audiencia de este Juzgado y en la del de igual clase de 
Ejea de los Caballeros, el dia 27 de marzo próximo, a las 
once, y por el tipo pactado eh la escritura de préstamo, ba
se del procedimiento, que después se dirá, las siguientes

Primera. Campo sito en término de Ejea de los Caba
lleros, en la «Vega de la. Estustica», de cabida 7 cahíces v 
4 hanegas, equivalentes á 4 hectáreas, 29 ^reas y 11 centi- 
areas, que linda: antes con Manuel y Miguel Aznares, y 
ahora confronta: al Norte, el de Julio Aznares; al Este y

Sur, el de los herederos de Teodoro Azuares. Sale a subas 
ta en la cantidad de 9.000 pesetas.

Segunda. Campo sito en el mismo término y sitio auc 
el anterior, de cabida 2 cahíces, 1 hectárea, 14 áreas v 43 
centiáreas, que antes lindaba con las de Fluctuoso lara v 
Miguel Alatruy mediante acequia Mayor, y ahora confron- 
h;r«N fp’ f d 1",0 Jar**; al Sur- el de Pasc“al Las- 
m ; o ?Ste’ de Pedro Asin- y al Norte, con acequia- 
Mayor. Sale a subasta en la cantidad de 2 500 pesetas 

e\a- MCamP0 re8adio sito en la partida llamada «Co
mún de la Mascuera», en el mismo término municipal que 
las anteriores; linda: por Norte, con campo de José Lixal- ' 
da; por Saliente, con Cabañera Real; por Mediodía, con 
campo de Luciano Burgos, y por Poniente, con el rio de 
rarasdud. Tiene de cabida 3 cahíces ó 1 hectárea, 71 áreas 
y 04 centiáreas. Sale a subasta en la cantidad pactada en 
la escritura, base del procedimiento, de 2.000 pesetas. 
io Y advierte « los licitadores: que para tomar parte en 

, sta debe,án consignar les mismos sobre la me
sa, del Juzgado el 10 por 100 del expresade tipo; que ne se 
admitirán posturas que no cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del mismo; que si se hicieran dos posturas 
iguales, se abara nueva licitación entre los dos rematan
tes; que la consignación del precio del remate se verifica
ra a las echo días siguientes al de su aprobación; que los 
títulos suplidos por certificación del Registro se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría del que refrenda, dende po
dran examinarlos los licitadores, sin derecho a exigir nin- 
nr.^ Oy°S/: 9Ve las car8as 0 gravámenes, anteriores y 
preferentes (si los hubiere) al crédito del actor, continua
ran subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep- 
ra y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintitrés de febrero de mil novecientos cuaren- 
laytres.—hl Secretario, Isidro Domínguez —V.6 B.’- El 
juez de primera instancia, Eduardo Ibáñex.

. , Núm. 1.068
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García-Rodrigo y de Madraxo, Ma» 
■ gistrado, Juez de primera instancia del Juzgado 

número l de esta capital;
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des a que fué condenado el demandado D. León Cas
tillo Marín, vecino de La Almunia de Doña Godina, 
en juicio ejecutivo seguido a instancia de la Sociedad 
«José Antonio Noguera», 8 A., representada por el ■ 
I io c u iador I). Andrés Martín Lázaro, se sacan a la 
venta en pública y primera subasta, los bienes em
bargados a dicho demandado, siguientes:

1 Un campo sito en término municipal de La Al- 
Pai'tidade la «Virgen de Cabañas», de 

cabida 18 áreas y 20 centiáreas; lindante: al Norte, 
con otro de León Agustín; al Sur, con otro de Engra
cia Castillo, al Lste.con brazal de Puirredondo, y al 
Oeste, ron finca de la Baronesa de la Menglana. Ta
sado en 5.400 pesetas. • .

el mismo término, partida de «La I ancua», de 3 hanegas, igual a 21 áreas y 45 
centiáreas; lindante: al Norte, con camino de herede- 

fillcade D. Tomás Giménez; al Este, 
/ f í11p.hoVii 1,f i ni— í con otra dé
. I). Mí Ichora Gutiérrez. Tasado en 1.050 pesetas.

^nvH-anani vílen térini9° municipal de Riela, y su 
partida del • V aso»; contiene 163 pies; tiene una cabi- 
da.de 4 cahíces y 1 hanega, equivalentes a 2 hectá
reas, 36 ái eas y 1 centiárea, *y linda: al Norte, con 
rasa de i icgo; al Sur, con otro de Juan Castillo, al 
Este, con dehesa del «Vaso», y al Oeste, con campos 
i7CRno iJíta*6108 de M^riano Lausín. T.asado en 
11 •Ouu puscvaSe /

4 . . Upa porción de dehesa, sita en el misme término 
municipal de Riela, partida del «Vaso», de 3 hectá
reas, .)l  areas y 20 centiáreas de cabida, de la cual 
parte es secano y el resto regadío; lindante: al Norte,' 
con otra porción de Engracia Castillo; al Sur, con otra 
de León Agustín; al Este, con la acequia Nueva, y 
al Oeste, con la misma acequia. Tasada en 6.600 pesetas. . r

5 Una viña, sita en término de La Almunia, par
tida de «Romeral», de un cahiz y 4 hanegas, equi-
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valentes a 86 áreas y 40 centiáreas; lindante: al Nor
te, con Otra de la Baronesa de la Menglana; al Sur, 
con la de los herederos de Manuel Hernández; al Es
te, con camino hondo, y al Oeste, con finca de don 
Ramón Sig-tienza. Tasaqa en 3.500 pesetas.

6 . Y otra viña, sita en el mismo término y partida 
que la anterior, de un cahíz y 9 almudes de tierra, 
igual a 62 áreas y 57 centiáreas; lindante: al Norte, 
con finca de Pedro Calvo; al Sur, con otra de, Pedro 
Diez; al Este, con la de D. José 31 a ría Contín. y al 
Oeste, con la de Antonio Ardid. Tásad'a en 2.900 pe- 
Betfi s • *

Total, 37.250 pesetas. . .
Cuya, subasta tendrá lugar en la. sala-audieneia de 

este Juzgado el día. 7 de abril próximo, a las once de 
su mañana, y se advierte:

l e Que para tomar parte en la subasta hay que 
depositar previamente en la mesa de este Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula per
sonal.

2 ." Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un tercero; y

3 e Que los títulos de propiedad de las fincas que se. 
subastan se encuentran en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados por las personas 
que lo soliciten. . . • .

Dado en Zaragoza a cuatro de marzo de mil nove
cientos cuarenta y tres, -('arlos María García-Rodri
go.—El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 1.066
JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación

Eri virtud de lo acprdado por el señdr Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 1 de esta capital, en e! su
mario que se instruye con el número 10 1943, sobre 
hurtos de una cartera con dinero y documentos a José 
González Roza, de 37 años, casado, labrador, natural 
y vecino de Valencia, cuyo actual domicilio se ignora, 
se cita al mismo por medio de 1a presente para que 
en el término de cinco días comparezca en este Juzga
do con el fin de prestar declaración y ofrecérsele el 
procedimiento, como perjudicado, con arreglo al ar
ticulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos cua
renta y tres.—El Secretario, Vicente Isac.

Núm. 981
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de Notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en el 
ramo separado de prisión dimanante de sumario se
guido eri este Juzgado con el núm. 63 de 1942. sobre 
hurto de energía eléctrica, contra Petra Pérez Moreno, 
se notifica por medio de la presente cédula que por re
solución de esta fecha se han dejado sin efecto las re
quisitorias y órdenes dadas para la busca y captura de 
dicha procesada, en virtud de haber sido habida.

Y para que sirva de notificación en fprma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a primero de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1067
1 JUZGADO NUM. 3 ,

Cédula de notificación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de Zaragoza en cumplimiento de 
ejecutoria de la causa instruida en dicho Juzgado con 
el núm. 292-1935, sobre quebrantamiento de condena,

contra Emilio Mufioz Marín, cuyo actual domicilio o 
paradero se ignora, se cita por medio de la presente a 
dicho penado, a fin de que dentro de los cinco días 
siguientes al de la publicación de la presente en el 

' Bo l é t ín  Of ic ia i de esta provincia comparezca ante 
dicho Juzgado de instrucción a fin de notificarle que la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, en sentencia de fe
cha 18 de marzo de 1942, le condenó a la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor, accesorias de sus
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena y al pago de las costas 

' procesales, abonándole el ttempo que estuvo priva
do de libertad, con cuyo abono deja extinguida tal 
condena, notificación que desde luego se le hace por 
medio de la presente, apercibiéndole que de no com
parecer le parará e! perjuicio procedente en derecho 

Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecien
tos cuarenta y tres.—El Secretario,Vicente Lizandra.

Núm. 1.059
BORJA .

D. Antonio Ruiz San Román, Juez de instrucción de 
-la ciudad de Borja y su partido;

Hago saber: Que por providencia, de esta fecha dic
tada en diligencias para hacer efectivas las responsa
bilidades civiles impuestas a Santiago Pallarés Lafor- 
ga en el sumario seguido en este Juzgado contra el 
mismo con el número 80 de 1941, sobre parricidio, he 
acordado eacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los siguientes bienes muebles 
e inmuebles como de la propiedad de dieho penado 
y que se describen asi:

!.• Varias piezas de vajilla de cocina, tasadas en
40 pesetas. .

2 .° Seis sillas, en 30 pesetas.
3 .* Cuatro mesas, en 20 pesetas.
4 * Una tinaja, en 5 pesetas.
5 .• Tres camas, en 75 pesetas.
6 0 Dos baúles, en 10 pesetas.
7 .e Un arca, en 5 pesetas.
8 .° Seis sillas viejas, en 16 pesetas.

. ’ 9 o Varias prendas de cama, en mal uso, en 35 pe-

10 . Varios enseres inservibles, en 25 pesetas.
Fincas sitas en término de Pradilla de Ebro

11 . Una casa-habitación en 1a calle de Calvo Sote
lo, señalada con el número 1; consta de dos pisos, y 
confronta: por la derecha entrando, herederos He An
tonio Lafuente Carcas; izquierda, Luis Leza Laforga, 
y espalda, Daniel Cuartero Vera, sin que conste su 
extensión superficial, tasada, en 2.000 pesetas. .

12 . Un campo regadío en la partida de «Berguizal», 
del mismo término municipal, de cabida 10 almu
des. equivalentes a. 5 áreas 96 centiáreas; linda; al 
Saliente, Antonio Espinosa (herederos); Poniente y 
Norte, Luis Leza Laforga, y Mediodía, riego, tasado 
en'500 pesetas. . . •

Se previene a los licitadores: que el remate tendrá 
lugar en la sala-audiencia de este Juzgado el día 28 
de abril próximo y hora de las doce; que para tomar 
parte en la subasta será condición indispensable con
signar en la mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del avalúo; que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio, y que no existen títulos 
de propiedad de los inmuebles, y él rematante tendrá 
que suplirlos a su costa. , ,

Dado en Borja a cinco de marzo de mil novecien
tos cuarenta y tres.—Antonio Ruiz —El Secretario, 
Carmelo Molíns.

• Núm. 1.051.
EJEA DE LOS CABAILLEROIS

El Juzgado de primera instancia de 'esta villa, 
en providencia de1 hoy, dilatada en juicio- lejecutivo 
seguido Dqr D. Ccinlstantino Martín Laiveidláii,
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“n. ,a .D, Pabk Jordán Dufo, sobne pago de. 
oanfdad. ha acordado sacar nucamente a pri- 
mcra y publica subasta las fincas propiedad del 
demandado y sitas fln ténmiino de Ardisa, 1Ue

dA A nantótib * Balkstar", 
Péra?eCpar?S 57 áreas: ,Snd'a: O,'i™te'
. , / Puente, camino público Norte. Páh'o 

Arbues, y Mediodía, Marííano Giménez.
2. Otro cap*» en “El Ufano”, de 1' hectárea 

7 Oent;áreas: ®”da: Oriente. Ramón 
.«--nino púMícp; Norte. Pal, o 

Arbu-es, y Mediodía, Mariano Giménez. ' 
Rw”AatTrra- 'a Part'da "Ri,,c™ del 
linl ’ A hectápea»’ 43 y 23 centiárens; 
Tn^:nrOrte 7 Manu9' Mediod.a 
Juan Montón, y Poniente, monte común.

4; Un campo llamado "Los CubíFares” en 
Lugar”’ * ' hcctárea y 12’cen- 

ÑoA n a: Ponítante y Mediodía, con monte; 
Longás 3 MMUd T°rral- y S“. K™ "n 

k 5’ ?Sa C°n COrra,,’ *r y ’>od'KS en 
stnAe de l8,Wa' "lúm-I4-1(11 AnUi.sa'c •■ya 
T 't C '"noia: 'fonda: derecha •emitran^o, con 
Juan j, Galleigio; izquiwdla. plaza pública, y es
palda, corra'l dle Antcnio Tolosena.

6. Un vago en la plaza pública de Ardisa. 
20 metros cuadrados; Cinda'; Norte, casa" de Da- 
nlmgo lorrailba. Fonie.ite, la de Antohlio Tolo- 
sana y p aza pública, y Sánente y Mediodía. :n 
dle Pablto Jordán. ' .

La subasta |ge celebrará en 4a sallar audiencia 
ce este Juzgado el día 8 de* abrir próxl;imloi, a las 
doce horas, aKMrtíéndos-e a líos 'Mcitadores: que 
las fincas saffen. la primera, por 2.600 pesetas; la 
segunda, por 1.300; la tercera, por 2 25 5; la cuar
ta, por 1.000; Ta quinta, por 2.000. y la 'sexta, por 
100 pesetas; no adn?riéndose posturas qlule no 
cubran las dos teraeras partes d'e didhlos tipos; 
que para'tomar parte# en illa subasta han de con
signar previamiente ien ía mesa d'el Juzgado o- en 
el establlec i miento' delstinado a] efecto por llló me- 
nols el 10 por 100 de las indilcaldas cifras, sin cuyo 
requisito no serán aldlm.itidos; ique 'Jos autos/ y una 
certificación del' Registro- del la Propiedad s/e en 
cuentran de manifiesto en la 'Secretaría de es+e 
Juzgadó, por no -haber sido presentados ni supli
dos los títufos, de propiedad Id'ef dichas fincas. "

Y que las cargas anteriores y Illas preferentes 
a -favor dfrl Estado acntiimuarán subsistentes, que.- 
dando subrogado el comprador en Ha Responsa
bilidad dfe las mismas, sin defstinarse ,a /su Extin
ción el precio d'eJli remate.

Dad1o¡ 'dn- Ejea dle los Caballieros a tres de marzo 
dle mil novecientos- cuarenta y tres.—Rafaeli Na
varro.'—El Secretario, IFrandijsCo Fernández.

Núm. 1.052
t u d e l a

D. Juan El'oy Zuazu Murga, Juez ejerciente de 
instrucción de Tud-ela y su partido.;
Por el presente edicto hago saber:'Que en el 

sumario que se instruye con el1 núim, 20 de 1943, 
por tentativa de hurto, contra Antonio Monta
ñés Higuera, vecm» d'e Zaragoza, ha abordado 
librar di presente llamando a un señor qule iba 
como viajero en el rápido de Irún a Zaragoza, 
y al cual sobre las catorce horas y cuarenta mí- 
nutcis de| 24 de| corriente, mes y eni la estación 
de] ferrocarril- de e.sta diludad. el citado procesado 
intentó sustraerle 1a Cartera qué lleívaba en el 
bolsillo, y que -se dió a la fuga a]i ser descubierto, 
siendo detenido más tarde por e.T Agente dé Pu
lida dle.servici|o< en di tren, para que en el término 
de diez días comparezca en éste Juzgadlo a fin 
de prestar declaración en dicho sumario- y hacer
le e] ofrecimiento del mismo, a tdnor de lo dis
puesto en di artículo- 109 de Ha Ley dé Enjuicia
miento' Criminal, apercibido- que de no compare
cer (e parará el perjuicio a que haya Ilugar.

Dado en Tudd'a a cuatro dle marzo, de mil no
vecientos cuarenta y tres. — Juan Eloy Zuazu.— 
El Secretario, Manuel Balistónos.

Núm. 1.075

HUESCA
Por el presente se hace saber al penado Andrés Gon

zález Ibáñez, cuyo actual paradero se ignora, que la 
Audiencia Provincial dé Huesca, por sentencia de 27 
de octubre último, dictada en el sumario 86 de 1942, le 
condenó como autor responsable de un delito de hurto 
en grado de frustración a la pena de 1.000 pesetas de 
multa y por insolvencia a doscientos treinta y cinco 
días de arresto.

Dado en Huesca a tres de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.—Isidro Sieso.—El Secretario judicial 
intermo, Miguel Donado.

PARTE NO OFICIAL

" Núm. 1.070
«Electro-Harinera de Cinco Villas», S. A.

Ejea de lee Caballeros

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que se celebrará el día 31 de loa 
corrientes, v hora de las once, en las oficinas de la So
ciedad, conforme a lo que previenen los Estatutos de 
la misma. Son asuntos a tratar: Las cuentas y balance 
general del afio 1942; lectura de la memoria del Con
sejo de Administración referente-a los negocios; situa
ción de la Sociedad, y distribución de beneficios.

Ejea de los Caballeros, 8 de mano de 1943.—El 
Presidente, Clemente Hernández.
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